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A¡ITJNCIO

PERIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA DE TASA AÑO 2O2O

Una vez expuesto al publico el Padrón General de tih¡laridades y tierras,
derivado del proceso de concenüación parcelaria de la Subzona Payuelos de la Znna
Regable del Embalse de Riaño-Primera fase Demarcacio nes 1,2,3,4,5,6,7,g,9 y 10, en la
zona regable de la comunidad de Regantes de los payuelos, y atendidas todos las
rcclanaciones que se pfesenten, se pondrán al cobro los recibos correspondientes a la
tasa de comunidad de Regantes del año 2020, conforrne acuerdo de la Asamblea
General ordina¡ia celebrada el üa 27 de octubre de 2019, cuyo importe asciende a ó,50
thectárea los municipios comprendidos en las demarcaciones 3 a ia l0; así como p¿rne
de las fincas del municipio de Santas Martas, dernarcación 2, no incluidas en laZona de
üansformación de riego denominada Za naEsla.

Los M'nicipios de la demarcación I valdepolo y Mansilla de las Mulas, así
como parte de las ñncas del municipio de Santas Martas, demarcación 2, incluidas en la
Zona de transformación de riego Zona Esl4 a este importe habrá que sumarle los gastos
de amortización de obras, explotación y manteamiento del año 202b.

Las parcelas dgl_.19ctor xlu de riego, pertenecient€s a los Municipios de santa
Marla Monte de ce4 v lamor, ca carzaaa del coto y sahag6o, a importe de ra tasa
de comunidad de Regantes de ó,50 €lha hay babrá qu;sumarle'los gastos de
amortización de obras, explotación y manteamiento del año 2020.

El periodo voluntario de cobra¡za se iniciará el I de octubre de 2020 y concluye
el 30 de noüembre de 2020, realizándose esta rccaudación a través de la enti.tad
financiera IJNICAJA. BANco (caja España) y los titulares que tenga doJciliado el
recibo esta recaudación se realizará por la entidad por la cual eü domi-ciliado el rccibo.

Temrinado el periodo voluntario, de acuerdo con er affcuro g3.4 del rexto
refundido de la ley 9" ugl , aprobado para Real decrcto Legislativo uzoot, de 20 dejulio' sc podrá exigir su importe por via adminiso"l¡uu ¡¡¡1- g''".¿o U niá uou¡"r.
cambiado de tih¡la¡.

Julio de 2020-El Presidente de la Comunidad de
Gago.


